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Visto el mensaje de datos remitido desde el correo electrónico que tiene inscrita 

la apoderada judicial de la entidad bancaria ejecutante, por el cual se evidencia 

la remisión del mandamiento de pago, la demanda y sus anexos al demandado, 

se tiene por notificado personalmente a la dirección electrónica 

gonzalezmagally22@hotmail.com desde el 18/06/2021 (pdf 08 fl 30)  del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra fechado el 11/06/2021 (pdf 06 cp)  (art. 8 

DL 806 de 2020, sentencia C – 420 de 2020). 

 

Integrado el contradictorio, sin que el ejecutado formulara excepciones, 

controvirtiera lo dicho por la parte demandante o hubiera efectuado el pago de 

la obligación, se dispone que en firme ingrese para adoptar la decisión que en 

derecho corresponde.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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